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En la cudad de Cuenca, Captal de la Provincia del Azuay. 
Repúsica del Ecuador, oy a VEINTE Y UNO DE ABRIL DEL. 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, arte mí Doctor Mauricio Barros. 
Uguña, Notario Decimo Primero Del Canton Cuenca, 
comparecen con plena capacicas, ibertad y conocimiento, a 
celebración de la presente esorura; por una pare los 
cónyuges señores JUAN GUSTAVO WOLF MUÑOZ Y MARIA. 
DEISY SAMANIEGO CORONEL, an cala de cedentes, y por 
¿tra parte la señora MARIA ISABEL. CHANATAX] PEREZ 
casada, en calidad de cesionari. Los comparecientes detaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores ce edad, la pare 
úcederte domicilado ena cali 14anuel Guilen y Rurwñahu: del 
cantón Gualaceo, de tránsito or ese cantón Cuenca: yla parte. 
¡Casonaría en la pertoqua Tarqui de este cantón Cuenca, con. 
mero telefónico: 4034100, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obigacones, a quienes de conocer doy e, an vinua 
de heverme extibido su documento de ¡ienticacón cuya. 

copia foostátca debidamente cercada, por, agrego a eta 

 



escrlura como documento hablante. Adwericos los 
comparecientes pormi el Notario de os efectos y resultados de 
esta escrtura comparacen al ctorgemiento de esta escrtura 
sin cocción, amenazas, temer reverencial, i promesa o 
seducción, me pide que elevo a escritura púbica la guiente 
minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escnturas 
Públicas a su cargo, sivase Insertar una de cesión de 
partipaciones, de acuerdo á las cláusules aiguientes: 
PRIMERA. OTROGANTES: Intervienen en la celebración de 
éste instumento público por una pare, los Sres: JUAN 
GUSTAVO WOLF MUÑOZ con CI 1711519918 y MARÍA 
DEISY SAMANIEGO CORONEL con CIOIO4A19187 de 
destaco cul casados entr sí, a quiénes so es lamará Ceientes. 
y por ctra la Sra. MARIA ISABEL CHANATAXI PEREZ con 
10104709883, de estado ci casada, a quién más adelanto 
se lo lamará Ceslonaria..— Los comparecientes declaran ser 

    

  

ecuatorianos mayores de ead y domicllads la parte cedente 
en el cantón Gualaceo de transito por cludad de Cuenca: y, la 
pare ceslonaia en ésta cudad de Cuenca. SEGUNDA- 
ANTECEDENTES Lo Compañía cuya cenominación es. 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO Cia 
LTDA”, se constluyó con domo en la ciudad de Cuenca 
madante Escrlura Pública olorgada ante el señor Notario 
Décimo Plímero del cantón Cuenca, Doctor Julo: Mauricio 
Barros Uguna, l 18 de Marzo el 2014, la misma que se halla 
insenta en el Registro Mercanil del cantón Cuenca, tajo el



número de repertorio 10464, con echa 28 do 
can número de Inserción 851. Los socios 
úonsttuyan on sesión de Junta General Uf 
¿como as lo manda el Art, 238 dela Loy de 
asistencia del ciento por ciento del 
Compañía, el20 de Abr del 2017 y acordaron por unanienicas 
AUTORIZAR Y ACEPTAR que se cesono UNA pantcpación. 

Gel valor nominal de cincuenta dólares americanos. de: 
Propiedad del Sr JUAN GUSTAVO WOLF MUÑOZ a la SRA, 

MARÍA ISABEL CHANATAXI PEREZ, de la que ens el primero 
enla Campaña de Responsabilidad Limitaca "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO SIBERIANO CIA. LTDA” TERCERA 
"OBJETO: Conos antecedentes expuestos os Cectentes Sres. 
JUAN GUSTAVO WOLF MUÑOZ y MARÍA ISABEL 
CHANATAXI PEREZ, ceden en venta real y efectiva UNA 
parsapación a la Ceslonaria SRA. MARIA ISABEL. 
CHANATAXI PEREZ, de las qua, los primeros tienen en la 
Compaña "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
SIBERIANO CIA. LTDA”, con los derechos y obigacones 

inherentes alas mismas, dela forma y manera determinada en 
«el Acta, que es parte do este instrumento. CUARTA. PRECIO: 
El precio de la pankipación que sa venden, es de CINCUENTA. 
úólaras amoricanos de contado. Los cedentes declaran haber. 
recsido ese valor, a su entera satisfacción, en moneda de 

curso legal, de manos del Cesionario. QUINTA. ACEPTACÓN: 
La Cescnara acepta la cesión hecha a su favor SEXTA. 

   

  

   

 



INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Los partes quedan 
fscuacas para obtener que, lla presento Escilura se siente 

razón al margen de la inscción en el Regio Mercanti, 
referente la consttución, así como al margen de la matriz de 

la escriura de Consitución de la Compañía en la Notaria 
Décimo Primara del cantón Cuenca. SEPTIMA. CUANTÍA - La. 
cuantía se fja en CINCUENTA DOLARES AMERICANOS. 
OCTAVA. DOCUMENTOS MASILITANTES: Se agrega, como. 
documento habitante la copia cerifada del acta do la 
Acompaña. Hasta aquí a minuta. Usted, sonor Notario sívase. 

agregar las cidusulas de estlo para su valdoz. Hasta aqulla 
muta que queda elevada a escrtura pública, la misma que so 
“rcuertra fmada por el Dector Femando Femancez L. 

abogado mabicula número dos ml cuatracientos setenta y 
cnco del Copo de Abogados dol Amuay VIENEN 

DOCUMENTOS MABILITANTES.



ACTA DE LA JUNATA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SIBERIANO CIA. LTDA. 
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Se e Sapos, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

nora cuero UNI PEZ MAA an 

Lugar de nacimiento: ECURSORAZLA Y CUENCA TORA D8e 

  

maz: MESTOR ¿ARA OACI 

  

Fue pin: DE JU DE 2011 
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2 Sexo: HOMBRE. 
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antro 08 sr ÑO VTA ROSA MARGARITA 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para la 
celebración y ctorgamiento de la prosento escritura se 

úbrervaron los preceptos legaies que el caso requiere, y leida 
uo los lu por mi, e Nataro 9/09 comperecentes, aquetos se 
A 

unidad de acto, se incorpora al proocolo de esta notará 9) 
presente escrtua, de todo lo cual doy le. (Sy 

CC 1901319746 Coro 
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DOY FE - Que en fecha de hoy 26 de abr del 2017 he tomado, 
nota al margen de la escriura matriz de Constlución de 
Compañía de Transporte Mixto “SIBERIANO CIA. LTDA”. |    



	


